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Antecedentes y orígenes 
del Defensor universitario  
en España
Los conflictos ent re usuarios 
y adm inist ración forman 
parte de la vida cot id iana de 
toda organización. Para evi 
tar que los d iversos intereses 
y perspect ivas sobre una 
misma situación u ob jeto  lle 
ven a situaciones de abuso 
de las relaciones de poder 
que puedan desencadenar 
situaciones perjud iciales 
para los invo lucrados y para 
terceros, en el contexto  
europeo el Parlam ento  Euro  
peo creó, en 1995, la figura 
del Defensor del Pueblo  
Europeo, quien funge com o 
invest igador de "las recla 
m aciones relat ivas a la mala 
adm inist ración en la acción 
de las inst ituciones y ó rganos 
de la Com unidad Europea".1 
Todo ciudadano o residente 
de la Unión Europea2 t iene 
el derecho de p resentar una 
reclam ación al Defensor 
del Pueblo  Europeo, la cual 
puede ir d irig ida cont ra las 
inst ituciones y o rganism os 
com unitarios, tales com o

la Comisión Europea, el Banco Europeo, 
el Tribunal de Cuentas, o el Parlamento 
Europeo. De hecho, la página electrónica 
del Om budsm an Europeo t iene una sec 
ción denom inada índ ice de Decisiones,3 
en las cuales se pueden consultar los 
casos apelados ante el Defensor del Pue 
blo Europeo desde el 30 de jun io  de 1998 
a la fecha, incluyendo las decisiones que 
se llevaron a cabo en caso de que el caso 
esté concluido. De manera similar, existen 
defensores reg ionales, como por ejemplo 
el Síndic de Greuges del Parlam ento Cata 
lán, quien t iene el encargo de asegurar 
que todas las personas ciudadanas o resi 
dentes de Catalunya tengan el derecho a 
una buena adm inist ración. Tam bién exis 
ten defensores en áreas más específicas, 
com o el Defensor de la Infancia, quien 
se encarga de invest igar todas las quejas 
hacia la Adm inist ración pública por parte 
de niños y ado lescentes, y el Defensor de 
los Pacientes, quien se encarga de velar 
por los derechos de todos los usuarios de 
los servicios catalanes de salud púb lica.4

Las universidades, tanto  las europeas 
com o las de cualq uier otro lugar, siendo 
o rganizaciones com p lejas, no están 
exentas de prob lem as sim ilares, tanto  
ent re quienes pueden ser considera 
dos com o sus usuarios5 y la ad m in ist ra 
ción universitaria. Nos podem os llegar a 
encont rar, com o estud iantes, m aestros, 
adm inist rat ivos o t rabajado res asalaria 
dos dent ro  de la universidad , en situa 
ciones de d isparidad  que pueden llegar 
a afectar nuest ro  estatus dent ro  de la 
Inst itución de m anera im portante e irre 
versib le. De allí que en d iversos países 
las universidades e inst ituciones d iversas 
de educación superio r estén integ rando  
a su o rganig ram a la o ficina del Defensor 
Universitario , figura que en otros lugares 
se le puede conocer com o Om budsm an,6 
Om bud, Om budsperson, Sínd ico Universi 
tario  o Defensor Universitario .

’D o ce n te  de  la UACJ 
’ ¿Cómo p u e d e  a yu d a rle  el 
D e fe n so r d e l P u e b lo  E u ropeo?  
Guía para los c iu d a d a n o s . 
Loca lizada en h t tp ; / /w w w .  
e u ro -o m b u d s m a n .e u . in t .  Para 
in fo rm a c ió n  e n  g e n e ra l se 
p u e d e  c o n su lta r e l d o c u m e n to  
h t tp : / /w w w .o m b u d s m a n . 
e u ro p a .e u /g la n c e /p d f/e n / 
g la n c e _ e n .p d f 
1 La U n ió n  Europea es la te r  
cera zona  m ás p o b la d a  en  el 
p lane ta , co n  495 ,481 ,469 h a b i 
ta n te s  censados, supe rad a  só lo  
p o r C h ina (1,321,366,670) y  la 
Ind ia  (1,095,351,995). En c o m  
pa rac ión , Estados U n id o s  t ie n e  
una p o b la c ió n  d e  302.791,280 
personas.
’ El t í tu lo  o r ig in a le s  The E u ro  
pean  O m bu dsm a n  Decisions 
Index, y  se p u e d e  c o n s u lta r  
en: h t tp : / /w w w .o m b u d s m a n . 
e u ro p a .e u /d e c is io n /e n Z  
d e fa u lt.h tm .
4 Para co n o ce r es tos  se rv ic ios, 
se p u e d e  c o n s u lta r  la s ig u ie n te  
p á g in a : h t tp : / /w w w .s in d ic . 
c a t/c a s /s in d ic _ lm in u t.a s p
5 El té rm in o  usua rio  es d i fe  
re n te  al de  cliente, e l cua l en 
m u ch a s  in s titu c io n e s  se ha 
e s ta d o  u s a n d o  pa ra  d e s ig n a r 
a los a lu m n o s  y  a q u ie n e s  
h a ce n  uso d e  los recursos  d e  la 
u n ive rs id a d . El té rm in o  c lien te  
en  este  c o n te x to  ha s id o  m al 
u tiliz a d o , ya  q u e  al p a re ce r es 
a lg u ie n  q u e  re c ib e  b e n e fic io s  
de  la u n iv e rs id a d  a c a m b io  d e  
u n  p a g o  o  in ve rs ió n , s ie n d o  
q u e  la e t im o lo g ía  d e  la p a la b ra  
c lien te  in d ica  q u e  ésta  v ie n e  
d e l la tín  cliens, q u e  s ig n if ica  
p ro te g id o .
6EI o r ig e n  d e  la p a la b ra  se d e s  
c r ib e  en el a r t ic u lo  "El O m b u d s  
m a n  U n iv e rs ita r io  C anad iense", 
e n  éste  m is m o  n ú m e ro .
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Es clara la relevancia que tienen los conceptos de autonom ía  
e independencia en la ejecución de las acciones del Defensor 

Universitario, de acuerdo con lo que form alm ente  se establece.

Para una lista com ple ta de los 
mismos, véase h t tp ;//un iversita- 
rios.universia.es/dlrectorios/ofi- 

cinas-defensor/index.htm
8 La resolución decim ocuarta de 
la LOU 2001 se puede consultar 

en h ttp ://no tic ias.ju rid icas.com / 
base_datos/A dm in/lo6 -200 l. 

t13.htm l#da14. La versión com  
p le ta  de la Ley se puede obtener 
a través de la pág ina h ttp ://n o ti-  
c ias.jurid icas.com /base_datos/ 

Adm in/io6-2001.h tm l.
’  W eb de l Síndic de Greuges 
de la UAB: h ttp ://w w w .u a b . 

es/servlet/Sate llite?cid=109940 
9749914&pagename=UAB% 2FP 
age%2FTemplatePageLevel2Sta 

ndardM enu

En España existen Defensores Univer 
sitarios en 44 universidades públicas y 
privadas.7 La figura deí Defensor Univer 
sitario en España ha estado presente en 
algunas universidades desde los años 
80 (como es en el caso de la Universidad 
de Valencia, desde 1982), se ha generali 
zado a part ir de mediados de los años 90 
y se ha hecho oficial desde el 2001. Con 
entrada en vigor de la Ley Orgánica de 
Universidades (6/2001, fechada el 21 de 
diciembre) se cita en la Disposición adi 
cional décimocuarta lo siguiente: "Para 
velar por el respeto a los derechos y las 
libertades de los profesores, estudiantes 
y personal de administración y servicios, 
ante las actuaciones de los diferentes 
órganos y servicios universitarios, las 
Universidades establecerán en su estruc 
tura organizat iva la figura del Defensor 
Universitario. Sus actuaciones, siempre 
dirigidas hacia la mejora de la calidad 
universitaria en todos sus ámbitos, no 
estarán sometidas a mandato imperat ivo 
de ninguna instancia universitaria y ven 
drán regidas por los principios de inde 
pendencia y autonomía. Corresponderá a 
los Estatutos establecer el procedimiento 
para su elección o designación, duración 
de su mandato y dedicación, así como su 
régimen de funcionamiento".0

La relevancia de la autonomía 
y  la independencia
Es clara la relevancia que t ienen los con 
ceptos de autonomía e independencia

en la ejecución de las accio  
nes del Defensor Univer 
sitario, de acuerdo  con lo 
que fo rm alm ente se esta 
blece. En el caso  del Sín 
d ic de Greuges, es decir, el 
Defensor Universitario  de la 
Universidad Autónom a de 
Barcelona (UAB), se exp resa 
que "el Sínd ic de la Univer 
sidad ejerce sus funciones 
con independencia y o b jet i 
vidad. No está sujeto  a n in  
gún m andato  im perat ivo , 
no recibe inst rucciones de 
ninguna autoridad y actúa 
con autonom ía y de acuerdo  
con su propio criterio , en el 
marco de lo estab lecido  en 
los Estatutos de la UAB",9 
en plena concordancia con 
la descripción del papel 
del Defensor Universitario  
ofrecida con anterio ridad . El 
hecho de que las decisiones 
que toma el Defensor Uni 
versitario  no están sup ed i 
tadas a inf luencias externas 
por parte de los sistem as de 
gob ierno de las un iversid a 
des es un signo de avance 
en las característ icas d em o  
crát icas dentro de las inst itu 
ciones de educación supe 
rior en España.

26

http://noticias.juridicas.com/
http://noti-cias.juridicas.com/base_datos/
http://noti-cias.juridicas.com/base_datos/
http://www.uab


V V V V \  \

./ \

DEFENSORIA 
DE LOS DERECHOS 
UNIVERSITARIOS

A l  respecto se puede decir que la existencia de un Defensor 
Universitario en la UACJ ejercita los derechos y  responsabilidades 

democráticas de cada persona integrante ae la comunidad 
universitaria.

En este contexto  la figura 
del Defensor Universitario 
es una de las estrategias 
más eficaces para la exal 
tación sana de la autono 
mía de las universidades y 
uno de los antídotos más 
saludables contra las con 
secuencias potencialmente 
dañinas a la soberanía 
interna de cada universidad 
que pueden llegar a tener 
las reformas e im posicio  
nes, de naturaleza un tanto 
neo- liberal, que actual 
mente lleva a cabo el p ro  
yecto del Espacio Europeo 
de Educación Superior,10 
conocido com únm ente 
como la Declaración o el 
Proceso de Bolonia, y con el 
cual guardan sim ilitud m úl 
t ip les proyectos adoptados 
por inst ituciones de edu 
cación superior en otros 
lugares del planeta, inclu 
yendo M éxico, así como 
nuestra propia universidad. 
Al respecto se puede decir 
que la existencia de un 
Defensor Universitario en la 
UACJ ejercita los derechos 
y responsabilidades dem o 
crát icas de cada persona 
integrante de la comunidad 
universitaria.

Líneas de acción de los Defensores 
Universitarios en España 
Volviendo al contexto español, el papel 
que juegan los Defensores Universitarios 
no se limita a solucionar, con la garantía 
de plena confidencialidad, las querellas 
que puedan surgir periódicamente entre 
alumnos, maestros y administración, sino 
a contribuir a opt im izar los diversos recur 
sos tanto académicos como de invest iga 
ción con los que cuenta la comunidad 
universitaria,”  así como en la generación 
y redacción de códigos ét icos universita 
rios que sean adecuados para el funcio 
namiento interno de los diversos campus 
estudiant iles distribuidos en España, que 
demarquen los "valores aplicados a la 
comunidad universitaria en el ámbito de 
la docencia, la invest igación y la difusión 
del conocimiento",12 y que contribuyan a 
mejorar la mediación en la resolución de 
conflictos.

Es en encuentros y reuniones generales 
de Defensores Universitarios que reflexio 
nes y preocupaciones con respecto a la 
calidad de la act ividad académica y de 
invest igación dentro de las universida 
des, han llevado a cambios y reformas en 
diversas polít icas educat ivas, algunas de 
las cuales ya se llevan a cabo, como es el 
caso de la adecuación de los sistemas de 
calificación y evaluación al modelo futuro 
de convergencia europea. Éstos se irán 
alejando cada vez más de los modelos t ra 
d icionales basados en los exámenes fina 
les y estarán más enfocados en la realiza-

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
 E CIUDAD JUÁREZ

10 Para consu ltar la Declaración 
de Bolonia, véase h ttp ://e e e s . 
unlversia.es/
11 Las conclusiones de l Encuen 
tro  de Defensores Universitarios 
de l 2002 se encuentran en w w w . 
unizar.es/defensor_universita- 
rio/Conclusiones% 20VIII% 20 
Enc.pdf
”  El Vil Encuentro Estatal de 
Defensores Universitarios se 
puede revisar en h ttp ://w w w . 
upm .es/canalU PM /notasprensa/ 
Doc2004110401.html
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11 Idem.
HPara consu ltar el discurso 

com p le to  véase h ttp ://w w w . 
uacj.m x/U nlversidad/Tem as/ 

discurso/d isc20.htm l.

ción de un trabajo desarrollado a lo largo 
de un curso.13 Es de manera vicaria que 
he experimentado estos cambios, ya que 
a part ir del año académico 2006-2007 el 
formato de evaluación a nivel postgrado 
en Psicología Social en la UAB se encuen 
tra en un período de transición donde se 
espera que el producto final sea la ela 
boración de un artículo de invest igación 
con potencial de publicación, redactado 
con base en los conocimientos adquiri 
dos en los módulos que const ituyen la 
carga de cursos lectivos durante el año, 
en lugar de presentar una serie de t raba 
jos y/o exámenes parciales. Es decir, los 
estudiantes del primer año de postgrado 
del mismo programa de estudios en el 
que me encuentro inscrito son evalua 
dos de una manera cualitat iva dist inta 
a como lo fui yo. A nivel licenciatura los 
mismos cambios se estarán llevando a 
cabo en un futuro próximo.

Los Defensores Universitarios también 
puedentenerpesoa la hora de establecer 
los derechos de los becarios y los ayudan 
tes de investigación que son apoyados 
por financiamiento inst itucional, guber 
namental o privado dentro de España. 
Por ejemplo, en el VIII Encuentro Esta 
tal de Defensores Universitarios (2005) 
celebrado en Santander, los Defensores 
Universitarios solicitaron que toda beca 
o contrato considere a los invest igadores 
jóvenes como personal en formación, 
reforzando así e, acuerdo suscrito entre 
el M inisterio de Educación y Cultura y la 
Federación de Jóvenes Invest igadores, 
con lo cual se busca evitar situaciones de 
explotación y de opresión por parte de 
las autoridades académicas y administra 
t ivas hacia los estudiantes que auxilian a 
los investigadores universitarios.

También los Defensores Universita 
rios pueden elaborar propuestas para la 
evaluación de los profesores y estable 
cer las condiciones que ayuden a éstos

a m ejorar su calidad , de ser 
así necesario . Otra de las 
funciones que lleva a cabo 
un Defensor Universitario  
es el de sugerir m ejoras en 
la claridad de los procesos 
de hom ologación de t ítu los 
universitarios, en los t rám i 
tes de reconocim iento  o fi 
cial de d ip lom as y t ítu los, así 
como en ped ir que la info r 
mación que se o frece en los 
docum entos inst itucionales 
y en las pág inas elect ró n i 
cas de la universidad  sean 
lo más com p letas posib les, 
para así evitar confusiones y 
posib les conflictos.

Se hace camino a l andar... 
En su d iscurso de toma 
de protesta como Rector, 
el licenciado Jorge M ario 
Quintana anuncia la figura 
del Defensor Universitario  
dentro de la o rganización de 
la UACJ. En el apartado  "Res 
peto y cum p lim iento  de la 
Norma Universitaria", afirma 
que: "No habrá reg ím enes 
especiales de excepción en 
nuestra com unidad. Nuestra 
mejor defensa contra los p ri 
vileg ios será el cum p lim iento  
estricto de la norm at lvidad 
universitaria. Para hacer que 
ésta preserve los derechos 
de todos y de todas vam os 
a revisarla pro fundam ente. 
El Defensor Universitario será 
el garante de que el respeto 
a los derechos sea la piedra 
angular de toda nuestra vida 
normativa".14 Es una decisión 
muy acertada en una ins 
t itución educat iva que se
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esfuerza en todos los ám bi 
tos por lograr una madurez 
sustancial y en ser recono 
cida por la sociedad como 
uno de sus pilares más 
confiab les, ya que el papel 
del Defensor Universitario 
refleja en sí el desarrollo de 
una democracia que está 
más cercana a la creación 
de b ienestar en la com uni 
dad, y no so lam ente como 
una expresión de la vo lun 
tad del voto sexenal. Es 
m uy probable que el reco 
nocim iento social a la labor 
universitaria sea altamente 
reforzado en un muy corto 
plazo.

Breve historia y  
ampliasfunciones 
deí Ombudsman  
universitario canadiense 
Hace algunos años, cuando 
era asistente de invest iga 
ción y académ ico en la Uni 
versidad de M anitoba, en 
Canadá, me llegó un m en 
saje de parte de la oficina 
del Ombudsman de la Uni 
versidad, es decir, del Defen 
sor Universitario. Bueno, en 
este caso era una Defen 
sora,15 la Dra. Evelyn Berns 
tein, quien ha tenido este 
cargo hasta el momento. Al 
princip io me pareció algo 
preocupante, ya que había 
escuchado que el Ombuds 
man se encargaba de los 
problemas que surgen 
entre estudiantes o acadé 
micos y la universidad. Con 
esta expectat iva acudí a la 
cita y mi visión de la función

de la Defensora Universitaria se modificó 
por varias razones, entre ellas el hecho de 
que la problemática por la que se pedía 
mi cooperación mediante una entrevista 
confidencial, no me implicaba d irecta 
mente, sino que se requería mi aprecia 
ción acerca de las característ icas persona 
les y profesionales de dos compañeros e 
ínt imos amigos que tenían entre ellos un 
conflicto que ponía en peligro el estatus 
de invest igadores de ambos dentro del 
Departamento de Psicología de la Univer 
sidad. Por cuest iones de confidencialidad, 
no puedo proporcionar los detalles de mi 
entrevista o del conflicto, pero sí puedo 
atest iguar de la eficacia de la Oficina del 
Ombudsman (¿debería ser Ombudswo-  
man? ¿o al menos Ombudsperson?) para 
integrar los elementos necesarios para 
evitar que un conflicto entre dos partes 
pase a ser una crisis de mayores propor 
ciones que pueda involucrar y afectar 
a terceros, especialmente cuando se ve 
involucrada la administración de una uni 
versidad o de un departamento.

Los orígenes del término
La palabra Ombudsman proviene del 
Sueco,16 un idioma germánico relacio 
nado con el inglés y el alemán. Es difícil 
determ inar el sent ido exacto del término, 
ya que el elemento man t iene el mismo 
sent ido que en el Inglés, hombre, m ien 
tras que ombuds significa comisionado, 
agente, derivado asimismo del término 
nórdico umbodh, que quiere decir cargo, 
comisión, administración por delegación. 
Por ello, un um bodhsm adhres un gerente 
de confianza, un comisario, alguien en 
quien confiar. En Suecia se consideraba 
al ombudsman como el encargado de 
manejar los asuntos legales y de velar 
por los intereses, ya fuera de sindicatos 
o negocios. No es de sorprender, por 
lo tanto, que la primera oficina de un 
Ombudsman, llamada riksdagens justi-

11 La pág ina w e b  de la 
Defensora Un iversitaria de 
la Universidad de M an itoba  
es h ttp ://w w w .u m a n ito b a . 
ca /s ta ff/om budsm an/de ta ils . 
shtm l
16 La d e fin ic ió n  de O m buds 
m an se puede  consu lta r en 
h ttp ://w w w .th e fre e d ic tio n a ry . 
co rn /om budsm an

1 G  RE VISTA DE LAS Z í í  FRONTERAS
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t ieombudsman, fuese establecida en Sue 
cia en 1809, con el propósito de procurar 
la administración de just icia en las rela 
ciones que se dan entre los ciudadanos 
y sus gobiernos. Desde allí la figura del 
Defensor del Pueblo se ha difundido con 
éxito en el mundo anglosajón, principal 
mente en los Estados Unidos, Inglaterra 
y Francia, para en t iempos más recientes 
aparecer en otros países, como España, y 
de manera incipiente en M éxico y otros 
países de América Lat ina.17

En Canadá el concepto de Defensor del 
Pueblo t iene 40 años, desde que en 1967 
que se estableció la primera oficina del 
Ombudsman en la provincia de Alberta, 
y desde entonces todas las provincias, 
a excepción de la más pequeña, Prince 
Edward Island, t ienen asignados sus res 
pect ivos Defensores Populares. Canadá 
es uno de los países con un sistema de 
Defensores del Pueblo más completo 
del mundo, con cuatro oficinas federa 
les con responsabilidades específicas: el 
Comisionado de Lenguajes Oficiales, la 
Comisión de Privacidad, la Comisión de 
Información y el Invest igador de Correc 
ciones.

E l Qmbudsman/Defensor 
Universitario en Canadá

”  Un lis tado de los Defensores 
del Pueblo iberoam ericanos 
se puede ob tene r en h ttp :// 

w w w .p o rta lf io .o rg /in ic io / 
in dex2 .php?o p tion= co m _ 

con ten t& do _pd f=1& id=12 7
" Se p ue de  consu lta r la página 

de la ACCUO en h ttp ://w w w . 
uw o .ca /om buds/accuo eng /fra - 

m es.h tm
”  C h ris tine  McKee y  Suzanne 
Belson, "The O m bu dsm a n in

C anadian U niversities: And 
Justice fo r A ll”, en Studies in

H igher Education. 15,2(1990), 
pp. 197-206.

ACCUO son las siglas en inglés de la Aso 
ciación de Defensores Universitarios y 
de Colegio de Canadá.18 Esta asociación 
concentra a las oficinas de Defensores 
Universitarios de 30 universidades y 
colegios superiores de Canadá, y sirve 
como conector de la red de asociaciones 
de Defensores Civiles d e Canadá, promo 
viendo la imagen del Defensor Universi 
tario y la investigación y gest ión sobre la 
misma. Para las universidades canadien 
ses el papel que t iene un Defensor Uni 
versitario no difiere de, pape, q u e t iene 
el Ombudsman legislat ivo. El Defensor 
Universitario se define como una per 

sona im parcial que recibe 
e invest iga las quejas que 
t ienen los usuarios hacia la 
adm inist ración universitaria, 
crea reportes con los hallaz 
gos de sus invest igaciones 
y ayuda a que se p ropor 
cionen las com p ensacio nes 
más justas y eq u itat ivas 
posib les.

Existen d iversos m o d e 
los de Oficina del Defenso r 
Universitario  en las univer 
sidades canad ienses.19 El 
prim er m odelo , el Un iversi 
tario, invo lucra la creación 
de m andatos y funcio nes de 
los Defensores por cuerpos 
leg islat ivos tales com o el 
Senado Universitario , el cual 
sería análogo al Consejo  
Universitario  de la UACJ; es 
el modelo  que la Universi 
dad de M anitoba ejercita, y 
es el que t iene un m ayor y 
más libre acceso a in fo rm a 
ción confidencial d isponib le 
a t ravés de canales ad m in is 
t rat ivos de la Universidad , 
con propósitos de so lucio  
nar conflictos. El segundo  
modelo es el Com part ido , 
el cual es coord inado y 
apoyado económ icam ente 
tanto por la adm inist ración 
universitaria com o por la 
Asociación de Estud iantes 
de la Universidad. En este 
modelo el acceso a info rm a 
ción confidencial es más res 
t ringido. El tercer m odelo , 
el Estudiant il, es gobernado 
com pletam ente por la Aso  
ciación de Estudiantes, q u ie 
nes t ienen plena libertad 
de elección de sus dele-
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gados, pero acceso muy 
restringido a información 
confidencial de los univer 
sitarios. El cuarto modelo, el 
Híbrido, es en el cual varias 
personas de la adm inistra 
ción fungen como defen 
sores y sus reportes van 
directamente al Director de 
Asuntos Estudiant iles o al 
Secretario Administrat ivo, 
pero nunca a los direct ivos 
académicos o al Rector.

8lié hace y  qué no hace un 
efensor Universitario 
Hasta aquí he establecido la 

definición y la difusión de la 
figura del Defensor Univer 
sitario, pero habría que res 
ponder a la pregunta: ¿qué 
hace y en qué está limitado 
el Defensor Universitario? 
En primer lugar, el Defensor 
Universitario, según la des 
cripción oficial del mismo 
en la página electrónica 
de la Universidad de M ani 
toba,20 es una persona neu 
tral que provee asistencia 
confidencial e informal para 
resolver las preocupaciones 
y conflictos relacionados a 
las act ividades dentro de la 
inst itución, especialm ente 
aquellas que no pueden ser 
solucionadas por medio de 
procedim ientos más usua 
les. El Defensor debe ser 
accesible a toda la com u 
nidad universitaria, inclu 
yendo estudiantes, maes 
tros, personal adm inist ra 
t ivo y de apoyo, debiendo 
considerar todos los puntos 
de vista del conflicto en

cuestión, de manera imparcial, objetiva e 
independiente de toda influencia externa 
o proveniente de la estructura de poder 
de la universidad. Se aboca a invest igar 
los problemas planteados, iniciar discu 
siones con todas las partes involucradas 
mediante la previa adquisición de per 
miso, ser capaz de referir el caso a otras 
instancias universitarias y de recomendar 
cambios en las polít icas y procedimientos 
universitarios que pudiesen ser inadecua 
dos o ser considerados como arbitrarios.

Sin embargo, no es un abogado que 
vela por los intereses de una u otra parte, 
debido a su neutralidad. No representa 
de manera formal a las personas que se 
encuentren involucradas en procesos de 
queja legal contra la universidad, ni tam  
poco se involucra en la defensa de los 
individuos que t ienen un proceso legal 
contra alguna instancia no universita 
ria. Tampoco puede revert ir decisiones 
tomadas por instancias universitarias, 
pero sí puede indagar sobre la equidad y 
rect itud en los procesos de toma de deci 
sión. El Defensor Universitario no lleva 
registros formales de las quejas y con 
sultas, pero puede asesorar para que el 
defendido lo haga.

Se han llevado a cabo algunas invest i 
gaciones para conocer mejor la función 
del Defensor Universitario, así como la 
manera en que se puede opt im izar su 
papel como mediador de la interacción 
con los defendidos y la administración. 
McKee y Belson llevaron a cabo un estu 
dio sobre las característ icas y habilida 
des que los usuarios de los servicios del 
Defensor Universitario percibían como 
más relevantes a sus funciones, encon 
trando los siguientes resultados: sabe 
escuchar (85% de los encuestados consi 
deraron muy importante esta caracterís 
t ica); es una fuente de información (85%); 
sabe asesorar (80%); es una fuente de 
referencias (80%); es agente de cambio
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(75%); es invest igador (75%); es m ed iador 
(60%); es consejero (50%); aboga (35%); 
sabe arb it rar (15%); es act ivista polít ico 
(5%).21 En otro estudio, Kenneth describe 
el acontecer cot id iano en la oficina del 
Defensor Universitario  basándose en los 
aspectos de la definición del problema y 
la resolución del m ism o .22

Cómo establecer un O m budsm an/ 
Defensor Universitario23 
La oficina del Defensor Universitario  va 
a tener éxito en el grado de cred ib ilidad 
que logre ante la com unidad universi 
taria. En gran parte esta cred ib ilidad se 
basa en los preceptos de ind epend en 
cia y autonomía. De acuerdo a las pau 
tas marcadas por la ACCUO, para lograr 
los niveles adecuados de autonom ía en 
entornos que físicam ente no están aleja 
dos de las universidades, y que en gran 
parte dependen para su manejo de fon 
dos proporcionados por las m ismas, la 
mayoría de las universidades canad ien 
ses han seguido las siguientes est rat e  
gias: a) colocan la oficina de tal manera 
que muestra ser independ iente, y no 
como parte de otra oficina; b) no com  
parten personal con otras oficinas den-

21 McKee y Belson, ort.c/t. 
22 S tew art, K enneth L. (1978). 

W hat a U n ivers ity  O m budsm an 
Does. A Socio log ica l Study o f 
Everyday C onduct. Journa l o f  

H igher Education, 49, (1), pp.1-29. 
23 Se pueden consu lta r los 
s igu ien tes  docu m en tos : a)

Chaney, A. Clare Buie (1982).

tro de la universidad; c) una proporción 
significat iva de los fondos de operación 
de las oficinas provienen de fuentes mix 
tas, siguiendo el modelo Compart ido; 
d) se procura que los fondos de opera 
ción sean suficientes, evitando tener 
que buscar autorización para cada uno 
de los gastos que ocasionen sus funcio  
nes; por últ imo, e) se debe garant izar el 
acceso del Defensor Universitario a toda 
información necesaria para la resolución 
de los conflictos, adquirida de manera

lian una o m ás personas, ya 
que dent ro  de las fu n cio  
nes que lleva a cabo  están 
el p ro m o cio nar los servi 
cios que su o ficina o to rga, 
hab lar con d iferentes g ru  
pos dent ro  de la un iversi 
dad y estab lecer nexos con 
la ad m in ist ración, ad em ás 
de recib ir y con testar las 
p reguntas, q uejas y so licitu  
des que le hacen los univer 
sitarios. En la UACJ el esta 
b lecim iento  del Defensor 
Universitario  es aun m uy 
reciente. Esperem os que las 
experiencias y resultados 
posit ivos exp erim en tad o s 
en otros lugares del m undo 
se rep roduzcan en nuest ra 
universidad .
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H ow  to  Establish a Campus
O m bu dsm a n , base de datos 
ERIC; b) S tew art, Kenneth  L

(1978). c ita d o  p rev ia m en te ; y 
c) la pág ina  w e b  de  ACCUO, 
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t ransparente y ét ica.
Toda oficina t iene personal. En el caso

de una universidad de tamaño conside 
rable como la Universidad de Manitoba, 
(27 mil estudiantes), al Defensor le auxi 

Exposición de motivos 
La promoción y estab le 
cim iento  de una cultura 
de respeto a los derechos 
humanos han venido 
cobrando una creciente 
aprobación en los últ imos 
años en los d iferentes paí 
ses. No se limita este m ovi 
miento a buscar la protec-
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